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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 00433/INFOEM/IP/RR/2023 y 00680/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, promovidos por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. Los días trece de diciembre de dos mil veintidós y once de enero de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 00442/ATENCO/IP/2022 y 00006/ATENCO/IP/2023; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

“De acuerdo a lo establecido en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 6to, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios dentro sus numerales 51, 52, 155, 160, 163, 166, 173, y 175, solicito todos y cada uno de los recibos de nomina de todo el Ayuntamiento de Atenco así como de Organismos Descentralizados correspondientes al los meses de octubre, noviembre y diciembre, así como la décima sesión extraordinaria de cabildo”

“De acuerdo a lo establecido en el artículo 6to de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5to de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dentro sus numerales 51, 52, 155, 160, 163, 166, 173, y 175, solicito al área de recursos humanos o su similar, al área de Tesorería o su similar, así como a la Secretaria de Ayuntamiento lo siguiente: Recibos de Nomina de todos y cada uno de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de Atenco correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de diciembre del 2022 Recibos de prima vacacional y aguinaldo de todos y cada uno de los servidores públicos del H. Ayuntamiento de Atenco correspondientes al mes de diciembre del 2022 Acta de cabildo correspondiente a la 10ma sesión extraordinaria En caso de que no se haya distribuido la prima vacacional y el aguinaldo de acuerdo a lo aprobado en la 10ma sesión extraordinaria de cabildo, solicito la motivación y fundamentación del incumplimiento a esta aprobación”
 (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El diecisiete de enero y uno de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta respectivamente a través de los archivos electrónicos denominados Sol. Info 442.pdf, Resp. Sol. 442 DIF.pdf, Resp. Sol. 442 RH.pdf, Acta 3 2023.pdf, Resp. Sol. 442 Secretaria.pdf, Resp. R.H. Sol. 00006.pdf, 1aQ.DIC.pdf, PRIM VAC.pdf, AGUINALDO.pdf, Resp. Sec. Sol. 00006.pdf, 2aQ.DIC.pdf, Acta 4ta Sol. 00006.pdf, Sol. 00006.pdf cuyo contenido grosso modo corresponde a lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
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3. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc51854302][bookmark: _Toc53584976][bookmark: _Toc60925403][bookmark: _Toc81364833][bookmark: _Toc81390610][bookmark: _Toc82611033][bookmark: _Toc83128576][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc51262525][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]00442/ATENCO/IP/2022
· [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc51262526][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016][bookmark: _Toc51854303]Acto impugnado: “No se me entrego la información correspondiente a lo solicitado,”

· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “No se me entrego la información correspondiente a lo solicitado, por parte de la jefatura de recursos humanos del H. Ayuntamiento de Atenco, ya que justifico que solo entrega la información de los recibos de nomina de la presidenta, regidores, sindico, por que para ella eso es el ayuntamiento, sin embargo es de bien saber que dentro de las atribuciones del presidente en este caso de la presidenta como miembro del Ayuntamiento, también tiene la facultad de conformar y proponer y en su caso da los respectivos nombramientos de las personas titulares que conformaran la administración pública, por lo que requiero también se me sean entregados los recibos faltantes, así como los correspondientes al pago de aguinaldo ya que no se encuentran dentro de lo solicitado, sin embrago de acuerdo a la Ley se debe pagar prima vacacional y aguinaldo en el mes de diciembre, especificando que es correspondiente a este año, añadiendo que esto causa un agravio a mi interés jurídico y garantías individuales puesto que dicha omisión puede dejar en total estado de indefension a un servidor, en mi carácter de solicitante”

00006/ATENCO/IP/2023

· ACTO IMPUGNADO	
“No se me entrego la información solicitada”
· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Dentro de mi solicitud de información, requerí que se me explicara el por que no se había aplicado para todos los trabajadores los 70 días de aguinaldo, sin darme razón, ya que si bien se ve dentro de la información remitida hay una variación de aguinaldos entre mandos medios, superiores y administrativo, ya que no coinciden los días entre unos y otros de manera proporcional o en este caso acordada en cabildo, dejándome en estado de vulnerabilidad al no aportar la justificación correspondiente a lo solicitado”

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado. Por su parte EL PARTICULAR no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Mediante acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés se amplió el termino para resolver y posteriormente mediante acuerdo de misma fecha se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y----

CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

7. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecisiete de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dieciocho de enero al ocho de febrero de dos mil veintitrés; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

9. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Recibos de nómina de todo el Ayuntamiento así como de Organismos Descentralizados, de los meses de octubre, noviembre y diciembre; y

b) Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo; y

11. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió recibos de nómina de los integrantes del Ayuntamiento  de los meses de octubre, noviembre y diciembre, así como el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo, no obstante EL PARTICULAR se inconformó con la respuesta, exponiendo grosso modo su inconformidad por la entrega de información incompleta, porque a su decir, los recibos de nómina correspondían a todos los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado.
12. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

13. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito recursal, se desprende que el particular no se inconforma por la totalidad de las solicitudes de información que requirió de manera inicial, sino únicamente por la respuesta emitida por la servidora pública habilitada adscrita a la unidad administrativa de recursos humanos; es decir por lo relativo a los recibos de nómina del Ayuntamiento.

14. Luego entonces, al no existir inconformidad del resto de información entregada, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

15. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

16. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

17. Así las cosas, al no pronunciarse respecto de las respuestas que allí se vertieron se considera que se encuentra conforme con ellas, pues se insiste su inconformidad radicó en la falta de pronunciamiento de toda la información entregada.

18. Luego entonces, se procede al análisis de la información objeto de impugnación y que del recurso de revisión 00433/INFOEM/IP/RR/2023 corresponde a los recibos de nómina faltantes, resultando dable primeramente señalar que lo vertido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, ciertamente resulta correcto, en el sentido que los integrantes de un Ayuntamiento, únicamente corresponden a los servidores públicos señalados, como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 16, a saber:

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.
IV. Derogada.

19. Luego entonces, si bien es cierto el particular requirió recibos de nómina de todo el Ayuntamiento y se le entregaron únicamente los pertenecientes a Presidente Municipal, Sindico y regidores, en estricto sentido, ciertamente correspondería a una respuesta concordante con lo requerido.

20. No obstante de la lectura literal a la solicitud de información inicial, se colige que el particular requirió recibos de nómina de todo el personal adscrito a las unidades administrativas del Ayuntamiento, cuando refiere “…solicito todos y cada uno de los recibos de nomina de todo el Ayuntamiento de Atenco así como de Organismos Descentralizados…”, contexto que se refuerza con los motivos de inconformidad vertidos en el recurso de revisión, donde se disipa cualquier incertidumbre  al respecto.

21. Luego entonces, si bien es cierto el particular pudiera no haber redactado adecuadamente su solicitud de información; también lo es que los particulares no se encuentran obligados a conocer los términos específicos, técnicos o jurídicos de lo que pretenden conocer, bastando que refieran un expresión documental que otorgue indicios de lo que es su deseo conocer, sirve de sustento a lo anterior el Criterio siguiente, emitido por el Órgano Garante Nacional, a saber:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes”

22. Así, del caso concreto al advertirse que el particular requería tener acceso a recibos de nómina se considera procedente realizar la suplencia de la queja en favor del particular, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 de la ley de la materia, sin cambiar los hechos inicialmente expuestos por el particular, como se observa:

“Artículo 181. …
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
…”
23. Respecto a la naturaleza de la solicitado, al ya haber remitido información parcial de lo solicitado, acepta que genera, posee y administra lo requerido en ejercicio de sus funciones de derecho público; no obstante el hecho de que acepte contar con ellas, no es causal de omitir un estudio de la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO, que determine a este Órgano Garante, ordene a que cumpla entregar determinada información. 

24. Acotado lo anterior, es necesario traer a colación, lo establecido por los artículos 7 y 23 fracciones I y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados, publicitar toda la información respecto de los montos y personas a las que se otorguen recursos públicos, esto con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, términos y montos en los que se aplican dichos recursos, por lo que bajo esta premisa, si el personal de las áreas señaladas en la solicitud de información recibe recursos de carácter público, en consecuencia, dichos datos revisten interés público:  

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos. 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

25. Ahora bien, para el caso de las remuneraciones, debemos definirlas como todo tipo de retribución que recibe un trabajador por las labores realizadas, en otras palabras se trata de los beneficios que el patrón otorga al colaborador por la prestación de un servicio personal subordinado; es decir, se constituyen como uno de los factores que determinan la existencia de una relación de trabajo entre empleador y trabajador, es de señalar que de conformidad con el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, estas remuneraciones se conformarán de la siguiente manera: 

[bookmark: bookmark=id.gjdgxs]“Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.”
26. En armonía con esta disposición, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios prevé lo siguiente referente a las prestaciones de los servidores públicos: 

“ARTÍCULO 40. Conforme lo dispuesto en los artículos anteriores, los acuerdos, convenios y reglamentos a que se hace referencia, así como las prestaciones y derechos de cualesquier naturaleza, serán de observancia general y obligatoria para el titular del Poder Ejecutivo, los titulares de las dependencias y de la institución o instituciones públicas a las que estén adscritos.

…
ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.
…
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

[…]
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley;”
(Énfasis añadido)

27. De tal suerte que la normatividad mandata a las instituciones públicas la observancia obligatoria de las prestaciones en efectivo o en especie que se generen de la ley en referencia, así como de los acuerdos, convenios y reglamentos, asimismo el texto legislativo en su artículo 97 expresa que también para los casos en que se dé por finalizada la relación laboral. 

28. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos "recibos o comprobantes de pago", los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan "recibos de nómina".

29. Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

30. En tal sentido, conviene enfatizar lo que el derecho de acceso a la información pública refiere, contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

31. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
(Énfasis añadido)

32. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

33. En esa tesitura, es dable traer a contexto el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, obligaciones laborales, gratificaciones, entre otras. 

34. En esa línea de pensamiento, respecto a la nómina, el Glosario localizado en la página de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/Glosario, consultado el dieciocho de mayo de dos mil veintidós, a las doce horas), establece que es el documento contable que contiene la relación de los trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno; además, que también se refiere al recibo individual y justificativo que indica los sueldos de los trabajadores, incluyendo las prestaciones y deducciones correspondientes.
35. De la misma manera, el Glosario de términos más usuales en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/inform
e_cuenta/1998/cuenta_publica/Glosario/n.htm), establece que la nómina es un listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas. 

36. Conforme a lo anterior, se puede advertir que la nómina se puede referir a lo siguiente: 

a) Relación de trabajadores con las percepciones monetarias de cada uno. 
b) Recibo individual que contiene las prestaciones y deducciones de un trabajador.
c) Listado general de los servidores públicos de una institución o dependencia, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas.

37. En ese sentido, el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que los Presidentes Municipales, presentarán a la Legislatura los informes mensuales, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

38. En ese entendido, el diverso 8°, fracciones XI y XIV, de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, será el encargado de establecer los lineamientos necesarios para la elaboración de los informes mensuales; además que verificará que dichos informes hayan sido presentados conforme a la normatividad aplicable.

39. Al respecto, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que, dentro de los primeros veinte días hábiles, las Tesorerías Municipales, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la información Patrimonial, Presupuestal, de la Obra Pública y de Nómina, en los términos siguientes:

“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:

I. Información patrimonial.
II. Información presupuestal.
III. Información de la obra pública.
IV. Información de nómina.”

40. En ese orden de ideas, las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Estatales para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno traído a contexto a manera de ejemplo ya que es uno de los tres ejercicios fiscales solicitados, entre los formatos que maneja en el Módulo 4, se advierte que se encuentra la Conciliación de Nómina Mensual, mismo que será integrado de manera mensual, tal como se muestra a continuación:



41. Ahora bien, los “Lineamientos para la Integración del Informe Mensual Municipal”, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, en cada ejercicio fiscal, definen los criterios, formatos, documentación necesaria para presentar los informes mensuales por parte de los Sujetos Obligados; homologar la información y eficientar la fiscalización; su contenido se divide en: presentación, objetivo, marco legal de actuación, disposiciones generales, disposiciones específicas, procedimiento para la fiscalización del informe mensual, así como el proceso de integración del informe que se envía al OSFEM en 6 discos, entre los que se destaca el 4 que contiene los recibos de nómina; el cual deberá entregar dentro de los 20 días hábiles siguientes terminado el mes, conforme al siguiente orden:
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42. De lo anterior, se advierte que los entes municipales tienen la obligación de entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los informes mensuales en los que se incluye la información relativa a los recibos de nómina en cada ejercicio fiscal.


43. Es por lo anterior que resulta dable modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la haga entrega de los recibos de nómina de todos los servidores públicos adscrito al SUJETO OBLIGADO de los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2022, incluidos organismos descentralizados, y omitiendo los ya entregados en respuesta y que fueron declarados consentidos.

44. Ahora bien, como la información que se ha tenido a bien a ordenar corresponde a todo el personal adscrito al SUJETO OBLIGADO, evidentemente atañe también a la denominada Dirección de Seguridad Pública, Centro de Mando y Monitoreo, de conformidad con el Bando Municipal del Sujeto Obligado, a saber:
[image: ]

45. Al respecto, es de señalar que relativo a todos los nombres de los servidores públicos adscritos a dicha Dirección, resulta parcialmente la procedencia de su entrega; toda vez que únicamente pueden ser entregados los nombres de mando medio y superiores, no así al resto de personal de carácter operativo.

46. Lo anterior es así, toda vez que los nombres de los elementos que realizan funciones operativas deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; esto, porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.

47. De ahí, que el Estado deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como la protección a su vida, salud y seguridad. Es de precisar que, para lograrlo, su nombre, si bien pudiera tenerse como público ante la inminente evidencia de que reciben recursos públicos por concepto de sueldo, también lo es, que al pertenecer a una institución policial o área de seguridad pública, la difusión de esta información pone en riesgo su vida, integridad o seguridad. Se afirma lo anterior, en virtud de que no debe perderse de vista que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones.

48. Argumento que se fortalece con lo estipulado en el Criterio número 06/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:

“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes”

49. Con base en lo expuesto por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, desde el dos mil nueve, se había precisado que la manera de evitar que se hagan identificables a los policías, quienes al realizar funciones operativas, en el contexto nacional en donde la violencia se ha recrudecido y el Estado Mexicano ha redoblado esfuerzos para garantizar la seguridad pública, es eliminando el nombre de estos elementos en aquellos documentos que se entreguen en atención a solicitudes de acceso a la información pública.

50. Así, el derecho de acceso a la información encuentra límites en el propio texto constitucional y que, debido a ello, debe existir una armonización congruente con ese derecho fundamental con los principios rectores de la función del Sujeto Obligado, lo que encuentra sustento en las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente: 

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”.

51. Así y de acuerdo con lo expuesto, la limitación para acceder al nombre de los policías o personal con funciones operativas es proporcional y adecuada, respecto del bien jurídico tutelado; así, ordenar la entrega de los documentos en donde se elimine el nombre de dichos trabajadores, permite garantizar el acceso a la información pública y se protege la vida, salud o seguridad de los elementos operativos encargados del combate a los delincuentes y prevención de los delitos, ya que con la eliminación de su nombre en dicho documento es imposible hacerlos identificables a través de este. De tal manera que se reitera únicamente como procedente, la entrega del personal con carácter de mando medio y superior, esto porque además corresponde a una obligación de transparencia común, como se desprende de la fracción VII del artículo 92, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
...”

52. Por otro lado, no pasa desapercibido que el particular al momento de interpones su recurso de revisión, señalo lo siguiente: "...también se me sean entregados los recibos faltantes, así como los correspondientes al pago de aguinaldo ya que no se encuentran dentro de lo solicitado..."

53. Lo anterior, se considera improcedente, pues contrario a lo señalado por el particular, los recibos de pago de aguinaldo no se encuentran dentro de lo solicitado inicialmente; toda vez que en ese aspecto el particular fue enfático en requerí únicamente recibos de nómina; sin embargo al requerir adicionalmente recibos de pago de aguinaldo, se considera que está aumentando su solicitud de información vía informe justificado.

54. Por lo que se concluye que se estaría en presencia de una solicitud de información adicional, que se conoce como Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

55. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

56. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

57. En ese sentido, recordar que en el recurso de revisión 00680/INFOEM/IP/RR/2023, si fueron requeridos los recibos de pago de nómina y prima vacacional; sin embargo tampoco es dable entrar al estudio de las documentales de referencia por parte de dicho recurso de revisión en virtud que en el mismo los recibos de pago fueron también actos consentidos; toda vez que de dicho escrito recursal únicamente se inconformo por lo siguiente: “…requerí que se me explicara el por que no se había aplicado para todos los trabajadores los 70 días de aguinaldo, sin darme razón, ya que si bien se ve dentro de la información remitida hay una variación de aguinaldos entre mandos medios, superiores y administrativo, ya que no coinciden los días entre unos y otros de manera proporcional o en este caso acordada en cabildo…”

58. En ese sentido, recordar que en la solicitud de información inicial se requirió “En caso de que no se haya distribuido la prima vacacional y el aguinaldo de acuerdo a lo aprobado en la 10ma sesión extraordinaria de cabildo, solicito la motivación y fundamentación del incumplimiento a esta aprobación”

59. Contexto que no coincide con los motivos de inconformidad, toda vez que de la respuesta se aprecia que el SUJETO OBLIGADO remite recibos de pago de aguinaldo y prima vacacional, de lo que se colige que se distribuyeron los pagos de referencia; no obstante el particular vía recurso de revisión, pretende que se le emita una explicación del por qué, no se había aplicado a todos los trabajadores 70 días de aguinaldo, contexto que se considera una plus petitio de conformidad a los argumentos anteriormente vertidos.

60. A más de lo anterior, se considera inatendible el motivo de inconformidad, en virtud de que se considera no constituye un ejercicio de derecho de acceso a la información, sino que al tratarse, como tiene a bien referir el propio solicitante, a una “explicación”, se puede concluir que corresponden al ejercicio del derecho de petición.

61. Lo anterior, porque el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

62. En ese sentido es dable señalar que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, dudas o cuestionamientos, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

63. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


64. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


65. A este respecto, y PARA DIFERENCIAR el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


66. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


67. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

68. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

69. En ese orden de ideas, es dable también señalar que los sujetos obligados tampoco se encuentran compelidos a generar documentos Ad hoc, pues se reitera que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos que los sujetos obligados, generen, posean o administren, previo a la interposición de la solicitud de información, no así a generar nuevos documentos con la finalidad de satisfacer las pretensiones particulares de los solicitantes, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

70. Por consiguiente, en estricto derecho las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE no encuentran sustento legal para la procedencia del recurso, resultando dable su sobreseimiento, en términos de los artículos 191 fracción VI y 192 fracción IV, que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y;
…”

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
(Énfasis añadido)
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I. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Nociones generales. 
71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, evidentemente contiene datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

72. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 00433/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución.
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a) Recibos de nómina de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado faltante.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00680/INFOEM/IP/RR/2023, por improcedente, en términos de la fracción VI del artículo 191, en relación con la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]SEXTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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OFICIO NO. DIF/DIR/0009/01/2022
ASUNTO: CONTESTACION

NCO, ESTADO DE MEXICO A 12 DE ENERO DEL 2023

SO ESPINOSA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO 20222024
PRESENTE

Por medio de este conducto, me permito enviarle un cordial saludo. Asimismo, en acencién al oficio
PMA/UT/INT/2022/719 en ¢l que Ia UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2 través de Ia solicicud via
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) con niimero de folio 00442/ATENCO/IP/2022,
soliica Io que a Iz leea dice: “De acuerdo a fo establecido en uestra Constitucidn Politica de los Estados
Unidos Mexicanos ea su articulo 6, asi como Ls Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del
Estado de México y Municipios dentro sus numerales S1.52,155,160,163,166,173,175, solicito todos y cads
no de los recibos de ndmina de todo el Ayuntamiento de Atenco asi como de Otganismos Descentralizados
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, asi como la décima sesin extraordinaria de
cabildo” (Sic). Asimismo, s brinda respucsta de los recibos de némina (CFDI) de cada uno de los servidores
piblicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarcollo Integeal de Is Familia de Atenco, stendiendo 2 la
solicicud ain no se generaban los recibos correspondientes al mes de diciembre,  l mismo tiempo, hago entrega
del cjercicio fiscal del aio 2022, toda vez que la solicitud no especifica ni menciona ¢l afio que es requerida
dicha informacin.

Aunado 2 1o antesior, con fundamento en los articulos 59 fracciones V' y VI, 132 y 143 fraccién I Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica del Eseado de México y Municipios, asi como los numerales
trigisimo octavo y trigésimo noveno de los Lineamientos Generles en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Piblicss, se solicita la
confirmacién del Comité de Transparencia para la entrega en version pablica al solicitante de los recibos de
némina planteados anteriommente; ya que cstos contienen datos personales susceptibles de clasificarse como
confidenciales de acuerdo al supuesto contemplado en el aiculo 143 fiaccién I de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a I Informacién Piblica del Escado de México y Municipios, el cual menciona que:

Artdeulo I43, Para los eféctas de esta Ley se considera informacitn confidencial, s chasificada
como tal, de manera permanente, por su naturalezs, cuando:

L Se refiera a I informacién privada y los datos personales concernicntes a una persona fisica
o juridico colectiva identificada o ideatificable:

Enfuis atadido
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DISCO 4:
INFORMACION DE NOMINA:

4.1 Nomina General del 01 al 15 del mes en Formato PDF y Excel
4.2 Nomina General del 16 al 30/31 del mes en Formato PDF y Excel

4.3. Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores en formato PDF y Excel
4.4 Altas y Bajas del Personal en Excel

4.5 Contratos por Honorarios Digitalizado en PDF

4.6 Recibos de Honorarios Debidamente Digitalizados en PDF

4.7 Relacion de Contratos por Honorarios en Excel

4.8 Recibos de Nomina del 01 al 15 del mes Debidamente Digitalizados en PDF

4.9 Recibos de Nomina del 16 al 30/31 del mes Debidamente Digitalizados en PDF

4.10 Tabulador de Sueldos en Excel
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Finalldad: Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comision
de cualquier naturaleza por los servidores publicos municipales. Permite representar los
valores monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos en
términos mensuales, que aplican a un puesto determinado, en funcién del grupo, grado y
nivel, seguin corresponda.

1. Topénimo del Ente Pdblico: Representacion grafica que refiere el Ente Piblico.

2. Tipo, nombre y ntimero del Ente Péblico: Corresponde al tipo, nombre y niimero que le

corresponde al Ente Pdbiico, ejemplo: Municipio de Toluca, 0101.

Nombre del formato: Anotar el nombre del documento.

Del_de____al__de : Anotar el periodo que comprende la

informacion que se presenta en el Tabulador de Sueldos, ejemplo: Del 01 de enero al

31 de marzo de 2022.

Puesto funclonal: Anotar la denominacion real del puesto de acuerdo con las

funciones desempefiadas.

6. Nivel salarial: Anotar la clave para identificar el nivel salarial.

7. No. de plazas: Anotar el niimero de plazas que contenga el mismo puesto.

8. Categorfe: Anotar el nimero de puestos por categoria de Confianza, Sindicalizado y
Eventual.

9. Dietas: Anotar la asignacin para el pago de remuneraciones a los integrantes de
cabildo.

10.Sueldo base: Anotar la remuneracion determinada presupuestalmente, el pago al
servidor publico.

11.Sueldo base para personal eventual: Anotar la remuneracion determinada
presupuestalmente, para el pago al personal de cardcter eventual que preste sus
servicios.

12. Compensaci6n: Anotar la asignacion presupuestal destinada al servidor publico.

13. Gratificacién: Anotar la asignacién presupuestal que percibiré adicionalmente el
servidor publico.

14, Otras percepciones: Anotar los pagos adicionales que perciba el servidor piblico en el
desempefio de sus funciones.

15. Aguinaldo: Anotar el importe asignado del aguinaldo tanto del personal de confianza y
como del sindicalizado.

16. Aguinaldo de eventuales: Anotar la asignacin adicional a servidores publicos con
contrato eventual con motivo de fin de afio, cuando tengan este derecho de acuerdo a
la normatividad vigente.

17. Prima vacacional: Anotar el importe asignado por prima vacacional.

18.Total: Anotar la suma total de los importes correspondientes a los conceptos antes
mencionados.

»0
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TITULO VIGESIMO.
DE LA SEGURIDAD CIUDADANA, DEL CONSEJO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD PUBLICA, DE PROTECCION CIVIL.

Capitulo I.
De la Direccién de Seguridad Publica, Centro de Mando y Monitoreo

Articulo 368. LaDireccion e Seguridad Pablica; Centro de Mandory Monitore, tiene por objeto
asegurar el pleno goce de las garantias individuales y sociales, la paz, la tranquilidad y el orden
publico dentro del territorio municipal, asi como prevenir la comision de delitos y violacién de las
Leyes, Reglamentos y demés disposiciones de caracter Federal, Estatal y Municipal.
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
HAA/SA/OF/16/01/2023/986
Asunto: El que se indica

\

Atenco Estado de México, a 16 de enero del 2023.

| Va2
LIC. RAQUEL GAYOSSO ESPINOSA
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE

ATENCO.
PRESENT}

Por medio de la presente reciba mis més cordiales saludos y en atencién a su oficio No.
PMA/UT/INT/2022/721 de fecha 13 de diciembre de 2022, y recibido en la misma fecha en esta
Secretaria, derivado de la informacion solicitada a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX) con nimero de folio 00442/ATENCO/IP/2022, donde requiere lo siguiente:

“De acuerdo a lo establecido en nuestra Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos en su articulo 6to, asi como la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién
Publica del Estado de México y Municipios dentro sus numerales 51, 52, 155, 160, 163, 166,
173, y 175, solicito todos y cada uno de los recibos de nomina de todo el Ayuntamiento de
Atenco asi como de Organismos Descentralizados correspondientes al los meses de octubre,
noviembre y diciembre, asi como la décima sesién extraordinaria de cabildo” (Sic):

En atencion a su requerimiento de Informacion, anexo al presente oficio la certificacion del

acta de la décima sesion ordinaria de cabildo de fecha 07 de diciembre del 2022.

Quedo como siempre a sus ordenes y agradezco anticipadamente su atencion.
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e & DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
> JEFATURA DE RECURSOS HUMANOS.

. No. DE OFICIO: PMA/JRH/g02/2022
E ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

{
6 g
if D% Atenco, Estado de México a 19 de diciembre de 2022.

LIC. EN D. RAQUEL GAYOSSO ESPINOSA,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
H. AYUNTAMIENTO DE ATENCO, EDO. DE MEX.
PRESENTE.

Por este medio le envio un cordial saludo y a su vez en respuesta a su oficio No. PMA/UT/INT/2022/720
derivado de la informacién solicitada a través del Sistema de Acceso a la informacién Mexiquense
(SAIMEX) con el nmero de folio 00442/ATENCO/IP/2022.

Dado que, de conformidad a los establecido por el articulo 125 fraccién | de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 117 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 16
fraccion| dela Ley Orgénica Municipal del Estado de México; y 46 del Bando Municipal de Atenco, Estado
de México, vigente, el Ayuntamiento es integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, Sindico o
Sindica y Regidores o Regidoras, a mayor abundamiento se citan los preceptos legales referenciados:

1. Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos:

“Articulo 115, Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrético, laico y popular, teniendo como base de su division territorial y de su
organizacién politica y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

1. CadaMunicipio sers gobernado por un Ayuntamiento de eleccién popular directa, integrado por
un Presidente o Presidenta Municipal y el némero de regidurias y sindicaturas que la ley determine, de
conformidad con el principio de paridad...”

(Enfasis afiadido)

2. Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México:
*Articulo 127.- Los ayuntamientos se integrardn con una jefa o jefe de asamblea que se denominars
Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros més llamados Sindicas o
Sindicos y Regidoras o Regidores, cuyo nimero se determinard en razon directa de la poblacion del

‘municipio que representen, como lo disponga la Ley Organica respectiva

(Enfasis afadido)
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